
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Elda
Organismo Autónomo del Excmo. Ayuntamiento de Elda

EXPEDIENTE: 001/2021/15026  

ASUNTO: BASES Y CONVOCATORIA CONCURSO AREA ORGANIZACIÓN DE 

EMPRESAS

APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES Y COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PROFESOR ASOCIADO DEL ÁREA ORGANIZACIÓN EMPRESAS.

ANTECEDENTES

Vistas las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de profesor 

asociado del área de Organización de Empresas durante el curso 2021/2022, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante núm. 247 de fecha 29 de diciembre de 2021.

Trascurrido el plazo para la presentación de instancias y habiendo examinado las solicitudes 

presentadas por los candidatos para participar en el concurso referido,

RESUELVO

PRIMERO.- Se considera que debe ser ADMITIDO a participar en el mismo, al reunir los requisitos 

establecidos en las bases, el candidato que figura a continuación:

D. ADRIÁN NERJA ESTEVE.

SEGUNDO.- Se considera que deben ser EXCLUIDOS a participar en el mismo los candidatos que 

figuran a continuación:

D. CRISTOBAL FRANCISCO PAUS MOSCARDO, por no cumplir el primer requisito de los establecidos 

en la base tercera de la convocatoria.

D. ELOY SENTANA GADEA, por haber presentado la solicitud fuera de plazo.

TERCERO.- Se concede un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para que los interesados subsanen defectos o presenten las 
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Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Elda
Organismo Autónomo del Excmo. Ayuntamiento de Elda

reclamaciones que estimen pertinentes. Los solicitantes que no subsanen los defectos se 

considerarán desistidos de su solicitud y quedarán excluidos definitivamente.

CUARTO.- La Comisión de selección que ha de juzgar las correspondientes pruebas estará 

integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

Titular: D. José Ángel Camisón Yagüe, Director de la Escuela Universitaria de Relaciones 

Laborales de Elda.

Suplente: D. José Ferrándiz Lozano, Coordinador de Calidad y Sistemas de Información de la 

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Elda.

SECRETARIO:

Titular: D. Federico López Álvarez, Secretario de la Escuela Universitaria de Relaciones 

Laborales de Elda.

Suplente: D. Francisco Soriano Cano, Secretario Académico de la Escuela Universitaria de 

Relaciones Laborales de Elda.

VOCAL:

Titular: D. Gabriel García Cremades, Director Adjunto de la Escuela Universitaria de Relaciones 

Laborales de Elda.

Suplente: D.ª Elena Peñataro Sirera, Jefe de Estudios de la Escuela Universitaria de Relaciones 

Laborales de Elda.

VOCAL:

Titular: D. Eduardo Sánchez García, Profesor Ayudante Doctor del Departamento de 

Organización de Empresas de la Universidad de Alicante.

Suplente: D.ª Diana Jareño Ruiz, Coordinadora de Actividades de la Escuela Universitaria de 

Relaciones Laborales de Elda.

VOCAL:

Titular: D.ª Encarnación Manresa Marhuenda, Profesora Contratada Doctora del 

Departamento de Organización de Empresas de la Universidad de Alicante.
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Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Elda
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Suplente: D.ª Francisca Rubio Oltra, Profesora de la Escuela Universitaria de Relaciones 

Laborales de Elda.

QUINTO.- La lista y la composición de la Comisión de selección, se publicarán en la  página web y 

tablón de anuncios de la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Elda y en la página web 

del Ayuntamiento de Elda (Áreas de Gobierno - Relación con las Universidades - EURLE - Recursos 

Humanos).

RECURSO: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer alternativamente o 

recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 

notificación, ante la  Presidencia de este organismo autónomo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 

reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 

cualquier otro recurso que estime pertinente.

En la ciudad de Elda, en la fecha que figura en la huella digital del presente  documento.
 

        El Secretario,         El Sr. Presidente,           

 Federico López Álvarez     Rubén Alfaro Bernabé
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